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H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO

COIvllTÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/050/2023

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las  doce  horas del día diez
de abril  de dos mil veintitrés,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número 1401,  Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celoíio,  Director de
Asuntos Jurídicos y el M. A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración; en su calidad
de  Presidente y Secretario,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de
Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de
los documentos que mediante oficio DA/UAJ/1511/2023, remite la Dirección de Administracíón,  para
dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  fracción  Xxvlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día
1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección de

Administración, mediante oficio DA/UAJ/1511/2023.
5.    Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la  información  de  las  documentales

presentadas por la Dirección de Administración, bajo su resguardo.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del,día

1.- Lista de asistencia y declaración  de quórum, - P.ara desahogar el  primer punto del  orden
día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encoritrándose los CC. M.  D. Gonzalo Hernán Balli

d"E:sZ4-
Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos  y  el   M.  A.   Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de
Administración;   en   su   calidad   de   Presidente   y   Secretario,   respectivamente,   del   Comité   de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------------------

2.-lnstalación  de la sesión. -Siendo  las doce horas del  día diez de abril de dos mil veintitrés,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia:  ----------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  -A continuación,  el Secretario procede a
la  lectura  del  orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad,------------------------------------------------------------------------------------~_____________-
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4.-  Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por  el  titular  de  la  Dirección  de
Administración, mediante oficio DivuAJ/1511/2023. En desahogo de este punto del orden del día,
se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitida  por  el  Titular  de  la  dependencia
mencionada.-----------------------------------------------.---.....-_---_____.__________________.__________~_..............

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información de la documental presentada
por la  Dirección de Administración,  bajo su  resguardo .------------------------------------------------------

-... ',``

ANTECEDENTES

UNO.  -A  través  del  oficio  número  DA/UAJ/1511/2023,  el  titular  de  la  Dirección  de  Administración

envió  a  la  Coordjnación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  "81  Contratos  por
Honorarios correspondientes al Primer Trimestre del año 2023". Lo anterior para efectos de que
previo  análisis  y valoración  del  Comité de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasmcación  y
elaboración en versión pública de las documentales,  las cuales contienen datos susceptibles de ser
clasmcados   como   confidenciah3s,    para   su   publicación   en   el   Portal   de   Transparencia   del   H.
Ayu nta m i e nto de  Ce nt ro .-----------------------------.--..-- ________________L_______L___.___.._._ ........... _...__.L.

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0514/2023,  solicító  la  intervención  de  este  Comíté  de Transparencia,  para

que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción H, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasficación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad c®n los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Tran`sparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en cuanto a la c[asmcación de la información v elaboración en versión  Dública,  se procede a
realizar el  análisis de  la información  susceptible de ser clasmcada como confidencial y se ad\/ierte  la
existencia  de  datos  confidenciales  en  los  documentos  reféridos.  Docurnentos  a  los  cuales  se  les
deberá  proteger  los  datos  confidenciales  que'con'tienen,  de  conformidad  con  k)  establecido  en  el

párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco,  considerando de  manera vinculante,  las  resoluciones emftk]as  al  respecto,  por
el  lnstituto  Nacional  de  Transparencía,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.
Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a La clasmcación de la documental refenda para quedar
de la manera súuiente:
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Contratos por
Honorarios Datos que se clasifican

1.    HO-9622
2.    HO-9626
3.    HO-9856
4.    HO-9857
5.    HO-9858
6.    HO-9859
7.    HO-9860
8.    HO-9861
9.    HO-9862
10.  HO-9863
11.  HO-9864
12.  HO-9865
13. HO-9866
14. HO-9867
15. HO-9868
16. HO-9869
17. HO-9870
18. HO-9871
19.  HO-9872
20. HO-9873
21.  HO-9874
22. HO-9875
23. HO-9876
24. HO-9877
25. HO-9878
26. HO-9879
27. HO-9880
28.  HO-9881
29.  HO-10078
30.  HO-10079
31. HO-10080
32. HO-10081
33. HO-10609
34. HO-10610
35. HO-10611
36. HO-10612
37. HO-10613
38. HO-10614
39. HO-10615
40.  HO-10616
41.  HO-10617
42.  HO-10618
43.  HO-10619
44. HO-10620
45. HO-10621
46. HO-10642

•     Registro Federal de contribuyentes (RFC)
El  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece que  el  Registro  Federal
de  Contribuyentes  (RFC)  de  personas  físicas  es  una  clave  de  carácter
fiscal,  única e irrepetible,  que  permite  identificar al titular,  su edad y fecha
de nacimiento,  por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

•      Domicilio particular

En   la   Resolución   RRA  09673/20   el   lNAl   señaló   que   el   Domicilio   particular  de

persona  física,  en  términos  del  artículo  29  del  Códígo  Civil  Federall9,  el  domicilio
es  el  lugar  en  donde  reside  habitualmente  una  persona  física.  En  este  sentido,

constituye  un dato  personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente
en  la  privacidad  de  personas  físicas  identificadas,  y  su  difusiónypodría  afectar  [a
esfera  privada de las mismas.
Por   consiguiente,   dicha   información   es   confidencial   y   sólo   podrá   otorgarse
mediante  el  consentimiento  expreso  del titular de  los datos  personales;  por ello,
la calle y número exterior, colonia, delegación o municipio, entidad federativa y el

código  postal,  que  se traduce  en  el  domicilio  particular,  se  consídera  clasificado,

con fundamento en el artículo  113 fracción  1 de  la  Ley  Federal  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•      Huella Dactilar

El  lNAl  en  su   Resolución  4214/13  señaló  que  la  huella  dactilar  es  la  impresión

visible o moldeada que produce el contacto de las cresta.s papilares de un dedo de

la  mano  sobre  una  superficie,  por  tanto,  se  considera  que  es  una  característica
individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y constituye

un dato  personal.
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47.  HO-10643
48. HO-11239
49. HO-11240
50.  HO-11241
51. HO-11242
52. HO-11243
53. HO-11244
54. HO-11245
55. HO-11246
56. HO-11247
57.  HO-11248
58.  HO-11249
59.  HO-11250
60.  HO-11251
61.  HO-11252
62.  HO-11253
63.  HO-11254
64.  HO-11255
65. HO-11256
66. HO-11257
67. HO-11258
68. HO-11259
69. HO-11260
70.  HO-11261
71.  HO-11262
72.  HO-11268
73.  HO-11269
74.  HO-11270
75.  HO-11271
76.  HO-11280
77.  HO-11333
78.  HO-11334
79. HO-11335
80. HO-11336
81.  HO-11337

11.-Los ddo3 f}roteqldoe ..p .lo. documontoe e®f`aladoe con antoLac]ón eon euc.pl]b[d d.
ser clasificados como confidencjales. en,virttid de aue al divulaarios se estarían vulnerando
]os  derechos  personales  de  sLis  titulares,  va  que  constituyen  datos  aue  hacen  a  una
De rs o na id e ntifi ca d a e i de ntifica b l e .------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaftarse  que  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Obligados, relativa a los  Datos Personales protegidos  por el  derecho fundamental  a  la
privacidad,  concernientes a una persona identificada e identificable y que
Personales

la Protección de Datos
es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel.  (993)  310 32 32    www.villahermosa.aob.mx



CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de Francisco Villa

El revolucionario del pueblo"

COM!TÉ DE TRANSPARENC!A
w. Avtnm&aDE.Im canmuaoetal

D£ üxTRo m 4oS.

Oblúadcs,  como son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona

(todo  ser  humano)  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de
población  (CURP),  entre otros,  y que  la  Ley de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de
los Sujetos Obligados,  señalada como Datos Dersonales sensibles aquellos que se refieran a la
esfera  más  Íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o
conm3ve un riesgo grave para éste.  De manera enunciati\/a más no limitati\/a,  y que su publicación
requiere  el  consentimiento  de  su  tituk]r.  Datos  oatrimoniales.  son  aquellos  como  infomación
fiscal,  historial credmcio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona
autorizada poseen,  cuya dffusión requiere del consentimiento expreso de su titular .-----------------

111.-   Con   fundamento   en   los   arl:ículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

Constftución   Politica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y V,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de TrarBparencia y Acceso a la lnformación Pública,  artículos
3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personak3s en
Posesión  de  Sujetos  Oblúados,  3  fracciones  lv,  XIll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,   17

párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117r  118119,124  y  t28,  párrafo

pnmero de la  Ley de Trar6parencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Viii  y  ix,  4,  6,  7,  ig,  20  y  2i  de  ki  i_éy  de  Protección  de  Datos  Personaies  en
Posesión de  Sujetos Oblúados del  Estado de Tabasco;  3, fracciones  11  y V,18,  párrafo primero,
19,    21,    26,    párrafo    segundo;    así    como    Cuadragésimo    octavo,    Quincuagésimo    Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones  1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasmcación y Desclasificación
de  la  lnformación,  así  como  para la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emftidos  por el  Consejo
Nacional del S&ema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de
Datos Pensona\[es, se¢etermina procedente confirmar la clasificación v elaboración en versión
Dúb]ica de   los documentos descritos en el considerando 1, de la presen|e acta.` -L --------L--L -----

lv.- Por lcr antes expuesto y fundado,  después  del  anális:is de [as  docurnentales  remmdas  por la
Coordinacióp  de Transparencia y Acceso  a  La  lnformación,  en los  considerandos de  la  presente
Acta, éste-Órgano Colégiado,  cx)nfima la ciasfflcaciórT de la infomación solicitada por la Dirección
de Administracjón `y mediante el voto por mayoría de Sus integrantes resuerve: -------------------

G

;

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   clasificacíón   v   elaboración   en   versión   Dública   de   los
documentos descritos en el considerandol de la presente acta,  versión  pública que deberá
realizarse tomandoén cuenta lo señalaqo en dicho considerando .--------------------------------

SEGUNDO.   -  Se   irBtruye   a   la   Titular  de   la   Coordirmción   de  Transparencia   y  Acceso   a   la
lnfomación   Pública   del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   infome   al   TiuLar   de   la   Dirección   de
Administración,   que   este   Comfté   confimó   la   clasmcación   de   La   infomación   descrita   en   el
considerando 1 de ka presente acta. Versión pública que deberá elaborar en los téminos señalados
y   tomando   en   cuenta   los   artículos   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasfficación de la lnformación, así como
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para la elaboración de Versiones  Públicas,  en los que señala que la elaboración y clasificación en
versión  pública,  deberá contener una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando  los  datos
siguientes:

1.      EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.      La identificación del documento del que se elabora la versión  pública

111.      Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.      Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),
párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancjas que motivaron la misma.
V.      Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.      Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asun{os  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u ie nte  pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a   clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del    Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  Tabasco,  siendo las trece horas con treinta minutos de la fecha de
su  inicio, firmando la presente acta al  margen y al  calce quienes en ella intervinieron .------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Secretario
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